
Núm. 101.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de loi Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Radaecion se halla establecida cali® 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Claries 23 de Agosto de 1833.
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ARTICULO DE OFICIO.

Núm, 145.

Gobierno de la provincia de p^aîladoUd,

Para que los desertores del Ejército sean aprehen
didos tan prontamente corno el servicio público lo 
exige; encargo á los Alcaldes de esta provincia, de
pendientes del ramo de Vigilancia é individuos de 
la Guardia Civil, persigan con la mayor actividad 
y celo á los indicados desertores, como asi tambien 
á los encubridores, para que una vez capturados 
sean puestos á disposición de las Autoridades mili
tares respectivas. Valladolid 15 de Agosto de 1853. 
= Francisco del Busto.

T^úm. 146.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

Por circular de 30 de Junio inserta en el Bo
letín oficial núm. 79 de este ano, reclamé de los 
Señores Alcaldes una nota del coste que hayan te
nido en cada pueblo los proyectos de obras públicas 
durante los cinco años últin)os desde el de 1847 
hasta el de ló.^á inclusive. Y como á pesar de la 
urgencia con que fueron, pedidas aquellas noticias 
sean muchos los que no las han remitido, me 
veo en el sensible caso de prevenir á los moro
sos, comprendidos en la siguiente nota, que pa
sados ocho dias, á contar desde la publicación de 
esta orden en el Periódico oficial, saldrán Comisio
nados de apremio á recoger Ias que no se hubieren 
presentado. Valladolid 17 de Agosto de 1853.= 
Francisco del Busto.

Nota de los Alcaldes á quienes se refore la prece-- 
dente orden.

Partido de Mediña.

Idem de la Mota^

Almaráz. TorrelobaloíÍM
Bercero. Velilla.
Castromembibre. Velliza.
Marzales. Villavellid.
Pedrosa del Rey. Villardefrades.i
8. Cebrián de Mazote. Villavieja.

Idem de la JVava.

Castronuño.
Cubillas.

Fresno el Viejo.; 
Siete Iglesias,

Idem de Olmedo.

Carpio.
Mediaa del .Campo.

Velascálvaro. '
ViUanaevd de Duero.

Aldea de S. Miguel, 
Aldea mayor.
Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados. ‘

Idem de

Bocos.
Castrillo de Duero.
Curiel.
Quintanilla de abajo.
Rábano.

Idem de

Berrueces.
Montealegre.
Moral de la Reina.
Morales de Campos.

Idem de

Amusquillo»
Cabezón.

OI medo.
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de S. Esteban^ 
Pozaldez.
S. Miguel del Arroyo, 
Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cega.

Peñafol.

S. Llorente.
Sardón.
Torre de Peñafíeh 
Torrescárcela.

Rioseco.

Pozuelo de la Ordenó 
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tordehumos.

I^aloria.

Castronueyí^é
Cigales.
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Encinas. 
Mucientes. 
'Víllavaquerin.

’Villanueva deloslnfanles.
Villarmentero.

tura de los citados sugeios, poniéndolos en caso de 
ser habidos á mi disposición. Valladolid 9 de Agosto 
de 1853.= Er ancisco del Eusto.

Ídem de Kanadolid.

Arroyo. 
Gesté miga.
Geria.
Laguna.
Renedo.

Santovenia. 
Traspinedo. 
Villavañez. 
Villanubla.

Idem de í^iUaíon.

Bolaños.
Cuenca de Campos.
Fonliboyuelos.
Herrín.
Melgar de arriba.
Finales.
Sahelices.
Urones de Castroponce.

Valdunquillo.
Villabaruz.
Villacarralón.
Villacreces.
Villahámete.
Villavicencio.
Zorita de la Loma.

I^úm. 147.

Gobierno de la provincia de p^aUadohd,

El Alcalde de Olivares de Duero con fecha 7 
del actual me dá el parte gue a la letra d/ce asi:

,,En la noche de ayer, entre diez y media á 
once, se me dio parte por Juan Manuel Niño, de 
esta vecindad , que á dicha hora habían asaltado su 
casa tres hombres desconocidos en ocasión de que 
se hallaba su muger, María Arranz, sola, ésta fue 
al corral á por un poco de lena para calentar la 
cena y se vió con dos hombres en dicho corral; 
en el momento que los vió tiró la leña y se subió 
al sobrado o desván para gritar desde una ventana, 
y como iba á oscuras nada vió, y al asomaise co
gió un hombre de la cabeza que entraba por dicha 
ventana: recuerda en arjuel momento tenia su ma
rido la podadera inmediata á aquel sitio y le dio 
un fuerte golpe en la cabeza, á lo que contesto el 
ladrón, me has muerto; en seguida volvió á segun
darle la María con dos ó tres golpes mas y lo ar
rojó por la ventana al corral; los dos que estaban 
abajo lo cogieron y lo saltaron por las tapias su
biéndole en una muía, y los vio la Mana empien- 
der la marcha con dirección a Valbuena. A cosa 
de un cuarto de hora se presento su marido y le 
contó lo referido, dándome parte del suceso. En 
el momento me constituí con el Escribano y testi
gos en dicha casa, y oficie a los Guardias Civiles 
de Quintanilla de abajo, los que se pusieron á mis 
órdenes y en union mía, con seis paisa líos mas, 
reconocimos el monte de esta villa por si hubiese 
quedado el herido, nada pudimos conseguir ni 
hasta el dia de ninguna noticia de su paradero.

Lo que participo á V. S. para su satisíaccion.
En su consecuencia he acordado encargar a los 

Alcaldes de esta provincia, empleados de Vigilan
cia, destacamentos de la (juardia Civil y demas 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la cap

Contaduría de Hacienda piiblica de Valladolid.

En conformidad con cuanto dispone el artículo 
9.® de la circular de las Direcciones generales del 
Tesoro y Contabilidad de Hacienda pública de 5 de 
Julio último, se invitan á todas las clases pasivas 
que perciben sus haberes pox' la Tesorería de Ren
tas de esta provincia y que á continuación se ex
presan, se presenten en esta Contaduría de mi 
cargo á recibir los impresos de justificación de exis
tencias que marca el artículo â.® de dicha circular, 
y en las Administraciones de partido y expendedu
rías de tabaco lo harán los que sean vecinos de los 
pueblos de la provincia, á fin de que en los últi
mos cinco dias del corriente mes esten en esta 
Dependencia las fées en los mismos términos que 
lo efectuaron en el mes anterior; en el concepto 
que pasado el dia 30 sin haberlo verificado, se 
dará de baja en las nóminas respectivas á todos 
aquellos que no hubiesen cumplido con cuanto se 
les previene, quedando sin derecho á ninguna clase 
de reclamación en el raes corriente, sin perjuicio de 
que se les incluirá en la nóixiina del mes siguiente.

Quedan exceptuarlos de justificar los Cesantes y 
Jubilados qué firman por sí, pero no los que lo 
hacen por medio de apoderados, igualmente lo está 
la clase de Guerra y Marina que se encuentran en 
el caso de los anteriores, debiendo presentaría los 
que tengan apoderados pero obligados los primeros 
á hacerlo por trimestres.

Las pensionistas del Monte-pío militar y civil, 
asi corno las remuneratorias y exclaustradas, justi- 
ficar<án mensualmente.

Al hacer esta manifestación á las clases por 
quien me intereso, tengo tambien la satisfacción 
de anunciarles que esta Contaduría trabajará sin 
levantar mano en la formación de las nóminas, á 
fin de que pueda abrirse el pago tan luego como 
lo permitan los fondos en la Tesorería, esperando 
que las clases corresponderán con ia presentación 
de los documentos en la época fijada para evitar 
dilaciones ni perjuicios. Valladolid 18 de Agosto de 
1833. José María Muñoz. â

Circular para que todas las reclamaciones de cualquiera especie que sean 
que los individuos del fuero de Guerra tengan que dirigir á la Capitanía 

General, lo verifiquen por conducto de sus Gefes y Gobernadores 
militares de las provincias.

Comandancia general y Gobierno militar 
de Valladolid.

Capitanía general de Castilla la Vieja.— Estado 
Mayor.— ^.^ Sección. = Archivo.- Circular.= A pe
sar de lo prevenido en las ordenanzas del Ejército 
y de las repetidas Reales órdenes que prohíben á 
los individuos del fuero de Guerra el entablar sus
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pretensiones y gestiones derivándose del conducto 
de los Gefes inmediatos y Autoridades de que de
penden, observo que muchos remiten directamente, 
ó por conductos extraños, las instancias que pro
mueven á mi Autoridad, creídos sin duda que de 
este modo conseguirán la resolución en mas breve 
término, ó se aseguran de la contingencia de un 
extravío, siendo asi que no pueden obtenerse am
bos resultados sino con el curso regular que facilita 
el conocimiento exacto de la marcha del negocio 
sin que puedan los Gefes eludir ni diferir su curso 
bajo su responsabilidad. En consecuencia sírvase 
V. S. hacer entender, por los medios que estén al 
alcance de su Autoiidad y rogando al Señor Go
bernador Civil la inserción de esta circular en el 
Boletín, á los individuos del fuero de Guerra que 
todas las reclamaciones de cualquiera especie ([ue 
sean que tengan que dirigir á esta Capitanía gene
ral lo verifiquen precisamente por conducto de sus 
inmediatos Gefes y Gobernadores militares de las 
provincias, porque asi lo exige el cumplimiento de 
lo que está mandado, lo requiere el buen orden 
y prontitud del despacho y conviene á los mismos 
interesados. 'Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
cumplimiento y efectos indicados.— Dios guarde á 
V. S. ranchos años. Valladolid 10 de Agosto de 
18.)3. — Ramón Boigues. =:= Señor Gobernador mili
tar de esta provincia.

Lo gue se hace saber por medio del Boletín 
o^c/al de esta proemefa para conocimiento de las 
personas á f/nienes corresponda. ~ El Brigadier Go
bernador interino j Barbaza.

t/W ^\ni wm tinuvvi/ vw x/vi vwk \rwvvi/Kx^ wx w» /ivmu xai wk nxixit/i/xxx^

ANUNCIOS OFICIALES.

Connsion de Tnstrnccion primaria de la provincia 
de EallaJo/id.

Se baila varante la Escuela incompleta de Brabojos 
por no babel babido quien la pretenda; su dotación con
siste en 1,100 rs. anuales pagados de Propios, casa, y los 
niños pagan por retribución 4 celemines de trigo los de 
leer, 6 los de escribir y 9 los de contar, en Agosto, y 4 
mrs. semanales.

En Pompedraza se dan al Maestro 800 rs. anuales 
por la Escuda y 600 por la Secretaría de Ayuntamiento, 
y los niños pagan 4 mrs. semanales los de silabeo, 8 los 
de leer, 1á los de escribir y 16 los de contar.

En Simancas se halla vacante la Escuela de niñas 
dotada con 1,800 rs. anuales pagados de Propios, casa, y 
las niñas pagan por retribución 16 mrs. al mes las de los 
primeros conocimientos, 32 las de lectura y coser, 48 las 
de escribir y demás labores, y el cuarto semanab

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Si ñor Gobernador en el término de un mes, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bolelin; 
advirtiendo ijue para las Escuelas de ninos pueden pre
tender los que no tengan título, acreditando tener 25 
años el que pretenda la de Fompedraza, sugetándose el 
nombrado á sufrir un exámen ante el Señor Inspector. 
Xall.idolid 16 de Agosto de 1853.=EI Presidente, Fran
cisco del Busto. = Manuel Santos Martin, Secretario.
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Gobierno de la provincia de Orense.

Se hallan vacantes en csia provincia dos plazas de 
Uireclorcs de caunuos vecinales doladas con 9,000 reales 
cada una, pero sin otra celribn.ion, cuyo abono será sa- 
tistecho por los Ayuntamientos inleresados.

Lo que se publica para que las personas que reúnan 
dicho carácter puedan preseniar ó dirigir á este Gobierno 
de provincia durante todo el mes de Setiembre prótimo. 
sus solicitudes, á las que acompañarán los dorunienlos 
que acrediten su aptitud legal, conducta moral y política 
y demás circunstancias que les hagan acreedores á ser 
1 ron otros. Orense 17 de Agosto 
^® .l’^^i.-El G. L, Vicente Seara.=Locas Garck de 
(¿uiíioucs, Secretario.

^dmimsiracion principal de ffacienda pública de la provincia 
de l^alladoïid.

El Estanco del pueblo de Esguevillas se balla v«acanle 
por dduncion del sugelo que lo desempeñaba. Lo que se 
anuncia a público para que las personas que se creau 
adornadas de los requisitos necesarios para oblenerlo, di
rijan sus solicitudes al Señor Gobernador de la provincia, 
^tnlro L p azo de veinte dias, contados desde la inserción 
de este anuncio; en la inteligencia de que el agraciado 
deberá satisfacer al contado el importe de los efectos que 

n ^^''^ ^“ expendidon como está prevenido.
Valladolid 17 de Agosto de 1853. = Francisco Lavinay.

Secreiana ^ênsraî de la Ümçersidad de radadohd.

® ® ^“^ ^^ prescribe en los artículos 
20/ y 209 del vigente reglamento de Estudios, se hace 
saber que desde el dia 16 al 30 del próximo mes de Se
tiembre, se hallará abierta en esta Secretaría de mí cargo 
la matricula para los que en el próximo año académico 
deseen cursar en esta Universidad é Instituto ¡as faculta- 

' T '1 ^‘‘? ° J«‘-‘^P'’udencia, ó los estudios elemen
tales de Filosofía. La matrícula es personal, no se incluirán 
en ella de otro modo á ningún alumno aunque la solicite 
su padre o encargado. Para ser admitido á la del primer 
ano de los estudios elementales de Filosofía, se necesita 
solicitar previamente y obtener aprobación en el exámen 
de latinidad prescrito en el artículo 195 del reglamento. 
Para matneularse en el primer año de Jurisprudencia ó 
filosofía se requiere ser Bachiller en esta facultad, y nin
guno será admitido á matrícula, ni aun con protesta, sin 
acreditar haber ganado el año anterior, y sin presentar la 
correspondiente partida de bautismo si procediese de otro 
establecimiento. Los derechos del primer plazo de watrG 
cu a que son 100 rs. para los estudios elementales y fa- 
cuhad de Filosofía y 160 para la de Jurisprudencia, se 
saiisíaran previamente en la Depositaría establecida en ei 
ocal núm. 9, con cuyo recibo, cubierto en todas sus 

partes por los interesados, sc presentarán en esta Secre
taría acompañando los demas documentos que en los res
pectivos casos quedan indicados como precisos. En el 
mismo periódo se verifican ¡os exámenes extraordinarios 
para los que ó hubieran quedado suspensos ó no se hu
biesen presentado en los ordinarios, debiendo los que se 
hallen en este caso solicitar en esta Secretaría la oportuna 
papeleta de examen, consignando antes en la Depositaría 
**fl t’^> per derechos de) mismo.
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Lo qae se insería en los Boletines oficiales ¿e las 

provincias de este distrito, debiendo los Señores Alcaldes 
hacer fijar el Boletin en que se inserte este anuncio en 
el sitio público de costumbre para su mayor publicidad. 
Valladolid 15 dé Agostó de 1653= = P. A. Ú. K., El 
Secretario general, Srfiaóü Martin Sani.

Con el propio objeto y en igual termino invita a los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Castrillo de Duero.
Moral de la Reina.
Vega de Valdetronco«
Zorita de 1* Loma*

Z^yun^amienÁ) consííludonal de La Secá,

1^0 habiendo tenido efecto por falla de licitador el 
remate de la obra y recomposición que se ha de ejecutar 
en la casa que habita el guarda local del monte de esta 
villa, que ya ha sido anunciado en los Boletines oficiales 
de esta provincia números 67 y 74 del corriente año; 
por disposición del Señor Gobernador de la provincia ha 
señalado nuevamente este Ayuntamiento para el expresado 
remate el din 28 del corriente mes, de once á doce de la 
mañana en e.stas Casas Consistoriales, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el expediente 
dfe su razón obrante en esta Secretaria. Lo que se publica 
para conocimiento de los licitadores. La Seca 16 de Agoi>lo 
de 1853. = Ibon Bayon.=: Melchor Conejo Moyano, Se
cretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo ^4 de ,d^osío de :íS33,

Ks. vn. Mrs.
1«» ......... ■■■<a

Ha ingresado en este día correspondiente á 
30 imposiciones, la cantidad de........... 579.. 

Se ha devuelto á petición de 14 interesados. 17,555.. 39

£1 Director de Sem asa, 

José de Casas.

«WIWW 'Vll'IUG^ Wt A/  ̂A/IA / wtiAi AAfX A/Vt AAAWV/M/tAimWVWb  AAAAAA W2j

ANUNCIOS PARTICULARES.

.dieaídía consiitudonal de la Parrilla,

En la cantidad de 2,175 rs. vn. se remató el fruto 
de piña albar pendiente en el pinar de Ontorio, de estos 
Propios, y en la persona de Patricio Gómez de esta ve
cindad; al efecto el Ayuntamiento de este pueblo ha se
ñalado para su segundo remate el dia 28 dtd corriente y 
hora de las once de su mañana en la Sala Consistorial, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones bajo 
de las cuales será su último remate. Y para que llegue á 
noticia de los licitadores se fija el presente. La Parrilla 
16 de Agosto de 1853.z=Él A. C., Bernardo del Pozo,

^j4yuníamienio consiiíucinnal de Bermecss,

A fin de que la Junta pericial pueda dedicarse con 
los datos necesarios á la rectificación del amiUaramiento 
que ha de servir de base para la derrama de la Contribu
ción Territorial del año próximo; se hace saber á los 
propietarios, admínistradores y colonos de fincas rústicas 
y urbanas, asi como á los dueños de ganados, den y pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento en el preciso 
término de quince dias, contados desde el de la publica
tion de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia, 
relaciones juradas de todas las que posean; en inteligencia 
que el que no lo verifique con toda exactitud conforme 
á los modelos de instrucción, ademas de Incurrir en la 
multa que señala el artículo 24 del Beal decreto de 23 
de Mayo de 1845, no tendrán acción ni derecho á la 
reclamación de agravios que pudiera irrogárseles. Berrue
ces 12 de Agosto de 1853. = Francisco Perea. = Melitón 
S. José, Secretario.

El dia 8 del corriente fueron robados de un prado 
de D. Santiago Harguindey, vecino del Puerto de Bejar, 
1res mulos enteros, cuyas señas se expresan. La persena 
que con datos positivos acredite la dirercioji que llevan, 
con .solo escribir á su dueño recibirá una gratificación, 
igualmente que si avisase de su paradero dando parte á 
las Autoridades competentes, y doble cantidad si se detu
viese á los raptores.

Señas de los rnidos. Uno de edad cerrada, pelo castaño, 
boriblanco, bragado, rozado en el pecho y pescuezo de la 
collera, para el tiro, alzada mas de 7 cuartas.

Otro edad cerrada, negro bocilostado, bien formado, 
de silla, con un lunar blanco en el pecho del pretal, al
zada 7 cuartas.

Otro edad de 4 á 5 anos, pelo pardo, bien formado, 
un poco abierto de cascos de las manos y gateadas, alzada 
mas de 7 cuartas. Los tres bien tratados.

Quien quisiere comprar un carral, ocho bastos de 
cuba de diferentes calibres con arcos de hierro y tornillos 
de lo mismo en los estantes, y diferentes poínos, que se 
venden á voluntad de su dueño, acuda á tratar de ajuste 
con él, que vive en la casa núm. 7, calle de la Uumba 
de esta Ciudad.

El M'inisierio fiscal de España en la Jurisdicción ordi
naria y en la especial de haaenda, por D. Manuel Martin 
Lozar, Fiscal de S. M. en la Audu'neia territorial de Va
lladolid. Se hallará de venta en dicha Ciudad en la Im
prenta y Librería de D. José Lezcano y Roldan, en la 
Plazuela Vieja núm. 26, à 28 rs. cada cgemplar.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio 1 rente de la Catedral, núm. g.
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